
 

Expediente nº: 1708349H:  
Acta de la Sesión del Pleno 
Procedimiento: Expediente de Convocatoria de Sesión del Pleno extraordinaria  
Asunto: Pleno extraordinario 24 de noviembre de 2025 
Día y hora de la reunión: 24/11/2025 19.00h 
Lugar de celebración: Salón de sesiones del ayuntamiento 
Asistentes:  
-D. José Antonio Plasencia López 
-Dñª. Olga Aurora Cebrián Ascaso 
-D. Cándido Sáez Bernal 
-D. Iván Mairal Bordanaba 
-D. Fernando Lozano Pardo 
-D. José Luís Galindo Gil 
-D. Miguel Ángel Plasencia Rodríguez 
Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 

 

 

ACTA SESIÓN PLENO EXTRAORDINARIO DE 

24 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Reunidos en el día y hora citados en la cabecera del presente documento, el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente convocada, 

bajo la Presidencia del Alcalde- Presidente de este Ayuntamiento, con asistencia 

de los Sres. Concejales que se enumeran en la cabecera. 

 

La Corporación está asistida por el Secretaria-Interventora de este Ayuntamiento 

que da fe del acto. 

 

Una vez verificada por el Secretaria la válida constitución del Pleno, dado que se 

cumple la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros, el 

Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos 

incluidos en el siguiente  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. APROBAR, SI PROCEDE, LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A 

LAS SESIONES ANTERIORES CELEBRADAS EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE 

Y 9 DE OCTUBRE DE 2025. 

 

Visto borrador de las actas de pleno ordinario de 17 de septiembre y pleno 

extraordinario urgente de 9 octubre de 2025, se aprueban por unanimidad.  

 

SEGUNDO. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA. (ANEXO I) 

 

El Pleno del Ayuntamiento fue informado de las Resoluciones dictadas por la 

Alcaldía desde la fecha de la última sesión ordinaria celebrada el 17 de 

septiembre de 2025: 

Secretaría
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DECRETO FECHA ASUNTO 

99/2025 15/09/2025 Convocatoria sesión plenaria de 16 de septiembre de 

2025 

100/2025 16/09/2025 Aprobación expediente de modificación de crédito 

3/2025 para reforma de vivienda en el local de la Iglesia 

de Candanchú 

101/2025 18/09/2025 Aprobación expediente de modificación de crédito 

4/2025 para reforma de vivienda en local de la Iglesia 

de Candanchú 

102/2025 22/09/2025 Autorización pruebas campeonato mundial Canfranc 

Pirineos 

103/2025 22/09/2025 Otorgamiento licencia obras a Edistribución Redes 

Digitales S.L.U. para nueva Red en Candanchú 

104/2025 01/10/2025 Inicio expediente para contratación de obra de 

rehabilitación del Edificio en Plaza Ramón y Cajal, 4 

105/2025 1/10/2025 Aprobación expediente de modificación de crédito 

5/2025 para  Rehabilitación de edificio Pz/Ramón y 

Cajal, 4 

106/2025 1/10/2025 Aprobación de expediente de contratación y pliegos 

para la obra de rehabilitación de Edificio en PZ/Ramón y 

Cajal, 4 de Aisa 

107/2025 8/10/2025 Inscripciones en el Padrón de habitantes durante los 

meses de agosto y septiembre de 2025 

108/2025 08/10/2025 Convocatoria a la sesión extraordinaria del Pleno de 9 

de octubre de 2025 

109/2025 17/10/2025 Remisión del expediente de Tubbing Candanchú al 

Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca 

110/2025 23/10/2025 Declarar desierto el procedimiento de adjudicación de 

obras de rehabilitación del edificio Pz/Ramón y Cajal, 4 

de Aisa 

111/2025 13/10/2025 Adjudicación contrato rehabilitación de vivienda en el 

Edificio de la Iglesia de Candanchú. Construcciones 

Arévalo S.L. 

112/2025 24/10/2025 Otorgar licencia de obras a C.P. Aludes para asfaltado 

de viales de la urbanización 

113/2025 27/10/2025 Aprobación expediente de contratación mediante 

procedimiento abierto simplificado de rehabilitación de 

edificio Pz/Ramón y Cajal, 4 de Aisa. 

114/2025 30/10/2025 Resolución alegaciones caducidad licencia cambio de 

uso y reforma locales Aparthotel Pirineos. Implamar S.L. 
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115/2025 31/10/2025 Resolución segundas alegaciones caducidad licencia 

cambio de uso y reforma local Ap. Pirineos. Implamar 

S.L. 

116/2025 31/10/2025 Autorización uso centro difusor para prestar servicios 

TDT. Aragonesa Servicios Telemáticos. 

117/2025 31/10/2025 Aprobación factura certificación 1 reforma vivienda 

Iglesia Candanchú. Arévalo S.L. 

118/2025 06/11/2025 Declaración caducidad licencia obras locales 

comerciales para creación de vivienda en Ap. Pirineos. 

119/2025 6/11/2025 Requerimiento constitución garantía definitiva contrato 

alumbrado. Ríos Renovables. 

120/2025 11/11/2025 Altas en padrón de habitantes, octubre 

121/2025 17/11/2025  Desestimación reclamación nulidad licencia de obras 

Newquimiland. José Manuel Elicegui. 

122/2025 17/11/2025 

 

Adjudicación contrato visitas guiadas primera etapa 

Camino de Santiago. Manuel Bueno Malón.  

123/2025 19/11/2025 Acuerdo resolución contrato de arrendamiento 

apartamento 1 edificio Abadía. Suellen Mayala. 

124/2025 19/11/2025 Aprobación pliegos y publicación 2ª licitación 

apartamento 1 edificio Abadía 

125/2025 19/11/2025  Denegación solicitud cierre galería comercial 

Apartahotel Pirineos por grave riesgo. Titlis S.L. 

126/2025 19/11/2025 

 

Aprobación generación de crédito subvención daños en 

infraestructuras por lluvias 2024. 

 

TERCERO. APROBAR, SI PROCEDE, EL SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA 

LA ACTUACIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑOS EN PISTAS FORESTALES 

OCASIONADOS POR EPISODIOS DE LLUVIAS TORRENCIALES 

ACAECIDOS ENTRE EL 27 DE FEBRERO Y EL 14 DE SEPTIEMRBE DE 2024, 

CON CARGO A REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.  

 

Visto que se ha concedido al Ayuntamiento de Aisa una ayuda mediante 

resolución de la Secretaría General de Coordinación Territorial de 25 de agosto 

de 2025 por la que se asignan las subvenciones para la recuperación de daños 

en infraestructuras municipales y red viaria provincial e insular, previstas en el 

apartado tercero del Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2024, 

por el que se declara “Zona afectada gravemente por una emergencia de 

protección civil” el territorio afectado como consecuencia de los incendios 

forestales, inundaciones y otros fenómenos de distinta naturaleza acaecidos 

entre el 27 de febrero y el 14 de septiembre de 2024, destinada a la reparación 

de las pistas forestales de Bosa, Fuentes Comos, Cajicar y Puerto.  

 

Considerando que dicha ayuda consiste en la financiación del 50% de la 
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actuación, teniendo un presupuesto de 38.544,55 euros y siendo el importe 

subvencionado de 19.272,27 debe financiar el ayuntamiento los 19.2727,28 

euros restantes.  

 

Visto que existen gastos de inversión, para los que el crédito consignado en el 

vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, por la 

Alcaldía se propuso la modificación de créditos de dicho Presupuesto de la 

Corporación bajo la modalidad de suplemento de crédito con cargo al remanente 

líquido de Tesorería.  

 

Visto que con fecha 21 de noviembre, se emitió Memoria de Alcaldía en la que 

se especificaba la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 

operación y su justificación. 

 

Visto que con misma fecha se emitió informe jurídico sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Visto que con fecha 21 de noviembre Intervención emitió informe favorable sobre 

la propuesta de Alcaldía. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 

de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Pleno, adopta por unanimidad el siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

7/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, 

financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, como sigue a 

continuación: 

 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Suplemento 

de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica     

4540 61905 

Reparación 

daños en 

pistas 

forestales 

19.272,27 19.272,28 38.544,55 
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artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos., que son los siguientes: 

  

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la 

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito 

destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en 

que esté establecida la vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en 

el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales 

las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el 

Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 

citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 

Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

 

CUARTO. ACORDAR, SI PROCEDE, LA CONFORMIDAD CON EL 

PROYECTO “RECONSTRUCCIÓN DEL FIRME DE LA CARRETERA ENTRE 

AÍSA Y JASA”.  

 

Visto que desde la Diputación Provincial de Huesca se ha solicitado subvención 

(programa AURA: Daños en infraestructuras municipales y red viaria provincial 

como consecuencia de la Depresión Aislada en Niveles Altos -DANA- entre el 28 

de octubre y el 4 de noviembre de 2024) para la ejecución de las obras de 

“Reconstrucción del firme de la carretera entre Aísa y Jasa” (TTMM Aísa y Jasa) 

que tienen como objeto una carretera municipal. 

 

Visto el proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. 

David Arandilla García, al servicio de la Diputación Provincial de Huesca, en el 

que se valora el coste de la actuación en 382.763,62 euros (IVA incluido). 

 

Considerando escrito de la Diputación Provincial de Huesca de fecha 17 de 

noviembre de 2025 en el que se remite el proyecto de obra anteriormente 

mencionado y se requiere al ayuntamiento conformidad con la actuación por el 

órgano que corresponda.  

 

Considerando que el coste de dicho proyecto supera el 10% de los recursos 

ordinarios del presupuesto y, por lo tanto, la competencia corresponde al pleno. 

  

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.ñ) de la 
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Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa 

deliberación y por unanimidad, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Aprobar el proyecto de obra denominado “Reconstrucción del firme 

de la carretera entre Aísa y Jasa” (TT.MM. Aísa y Jasa) elaborado por el 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. David Arandilla García, al servicio 

de la Diputación Provincial de Huesca y cuyo coste de actuación asciende a 

316.333,57 euros, IVA 66.430,05 euros, lo que hace un total de 382.763,62 

euros. 

 

SEGUNDO. Remitir a la Diputación Provincial de Huesca el acuerdo adpotado.  

 

QUINTO. RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

D. José Antonio Plasencia López propone la instalación de cargadores eléctricos 

para vehículos en Candanchú y en Aisa 

 

D. Fernando Lozano Pardo plantea la contratación de un técnico para la 

realización de un estudio topográfico de la plaza de Esposa, para posteriormente 

realizar un proyecto de obra sobre la misma. 

 

D. Iván Mairal Bordanaba pregunta por el estado de la instalación de fibra óptica 

en Sinués. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, el Alcalde-

Presidente levanta la Sesión siendo las 20:00 horas, de lo cual como Secretario 

doy fe. 

 

 

En Aisa a fecha de la firma electrónica. 

 

               VºBº EL ALCALDE                LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

Fdo. José Antonio Plasencia López                       Fdo. María Carceller Albalat 
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